RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004951, Ent. N° 4005/15)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo, relacio-nados con el convenio a suscribirse con AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SL.;

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en la colaboración de las partes en la promoción de la imagen de Uruguay como destino turístico de primer orden y la conectividad aérea con el continente europeo, a través de distintas actividades y de Ruta Madrid-Montevideo-Madrid; 

2) que de acuerdo a las cláusulas del Convenio, AIR EUROPA se compromete a realizar un mínimo de tres frecuencias semanales en la ruta Madrid Montevideo Madrid durante dos años desde la vigencia del convenio; a implementar acciones en sus aeronaves y sus medios de difusión a impulsar acciones para favorecer el tráfico de pasajeros al Uruguay, asimismo se compromete conjuntamente con el MINTUR a realizar campañas  promocionales del destino Uruguay en los mercados de España, Alemania, Gran Bretaña, Italia, Francia y Portugal;

3) que el Ministerio de Turismo se compromete a abonar a AIR EUROPA la suma de U$S 500.000 en dos entregas de U$S 250.000 anuales. Los montos correspondientes serán abonados por el Ministerio de acuerdo a facturas presentadas por Air Europa con una periodicidad cuatrimestral de las actividades o acciones desarrolladas; 

4) que el convenio regirá desde el 1/8/2015 al 31/7/2017, previéndose una cláusula de confidencialidad;
5) que consta documento de afectación Nº 00109 de 24/07/2015, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, por un monto de $ 3:000.000;
6) que se adjunta resolución del Ministerio de Turismo de fecha 27 de julio de 2015, por la que se autoriza el gasto de U$S 500.000 emergente del Convenio a suscribirse, al amparo de lo establecido por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal F) del Decreto-Ley 14.335 de 23/12/1974, compete a la Dirección Nacional de Turismo, realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordinar las que realicen las organizaciones pública o privadas, así como brindar el asesoramiento turístico en los puntos de ingreso al país;                     

2) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él. Las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la Ley fueron transfe-ridas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo (M. T.);
3) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

4) que la causal de excepción invocada por el Organismo prevista en el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exige que los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

5) que por lo tanto la selección directa del co-contratante no puede ampararse en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 7) del TOCAF, en tanto el contrato no debe realizarse necesariamente en país extranjero, tal como lo ha señalado este Tribunal en su Sesión de fecha 2/5/2013; 

6) que sin embargo, la presente contratación puede encuadrarse en la causal de excepción prevista en el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33, que establece la contratación directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta

7) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio de cooperación a suscribirse, se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes, al tiempo que la selección del co-contratante del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre Ministerio de Turismo y con AIR EUROPA LINEAS AÉREAS SL;

2) Suscrito el convenio, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención de los gastos que se devenguen en los diferentes Ejercicios (2015 a 2017), una vez imputados a objeto de gasto con disponibilidad suficiente. 
3) Comunicar al Contador Auditor; y 
4) Devolver las actuaciones.
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